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PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA 
COORDINACIÓN OBLIGATORIA ENTRE 
LOS GOBIERNOS LOCALES Y EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS 

1,ts Congresistas de la República que suscriben, miembros de la Célula Parlamentaria 

prista, a iniciativa de¡ Congresista Javier Velásquez Quesquén, en ejercicio de su 
derecho de iniciativa en la formación de leyes que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política de¡ Perú, en concordancia con los artículos 22 inciso c), 75 y 76 de¡ 
Reglamento de¡ Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE ESTABLECE LA COORDINACIÓN OBLIGATORIA ENTRE LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y EL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación obligatoria entre los Gobiernos 
Locales y el Ministerio de¡ Interior, en materia de seguridad ciudadana, prevención, 
reducción y control de circunstancias de emergencias, así como de gestión de riesgo de 
desastres, conforme a lo dispuesto por los artículos 166 y  197 de la Constitución Política 
de¡ Estado. 

Artículo 2. Ámbitos de Coordinación entre Gobiernos locales y Ministerio de¡ 
Interior 

Los alcances de la coordinación entre el Ministerio de¡ Interior, mediante la Policial 
Nacional, con los gobiernos locales están referidos, cuando menos, a los siguientes 
ámbitos: 

Seguridad ciudadana. 

Prevención, reducción y control de circunstancias de emergencias, así como de 
gestión de riesgo de desastres 

Los gobiernos locales pueden solicitar apoyo a la policía nacional para la ejecución o 
cumplimiento de sus disposiciones dictadas dentro de su ámbito de jurisdicción. 

Artículo 3. Acciones de coordinación 

Los gobiernos locales deben colaborar con el Ministerio de Interior o la Policía Nacional 
en brindar acceso a los medios electrónicos y vigilancia de los que disponga. Esta 
obligación comprende: 
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